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EXPEDIENTE r )A/ 1ìS / 11 B/

Cuernavaca,

veintidós.

Sínt La pa

impugnó eI acta

de 2021 , eta bor¿

Normatividad y

de Protección Ci

cosas que esas a

de 202'l, siendo

actora Distribuid
ubicadas en carr

Co[onia Calera C

los settos de sus

polvor:ines 1 y 2

[[ana porque las ,

el proceso que fu
Coordinación Es'

suspensión temp

La parte actora e

eL acta circunstar
elaborada por Fa

demandada Javie

Jefe de Departan
de Protección Cir

a utoridades se (

siendo las 16:55 I

en Avenida Emiti;

MisaeI Torres; qt

imptementar las I

inminente en [a c
con [a que cotindi
común acuerdo c

Mo relos a nueve de noviembre det dos mit

rte actora en e[ escrito iniciat de demanda
circunstanciada de hechos det 28 de septiembre
tda por las autoridades demandadas 

n su carácter de Subdirector de
Jefe de lnspecciones de la coordinación Estatal
viI Morelos, en [a que se hizo constar entre otras
utoridades se constituyeron et 28 de septiembre
fas 14:18 horas, en las insta[aciones de [a parte
ora de MateriaIes y Forrajes su Casa, S.A. de C.V.,
'etera Jiutepec-Emitiano Zapata, Kilometro 35,
hica, Jiutepec, Moretos, y procedieron a colocar
pensión temporaI número 0O1g y 0020, en los
I respectivamente. Se dectaró l"a nuiidad tisa y
rutoridades que [a elaboraron no acreditaron en
eron comisionados por [a autoridad competente
:ata[ de Protección Civil, para ltevar a cabo ta
oraI de [as instalaciones de ta parte actora.

n e[ escrito de amptiación de demanda impugnó
tciada de hechos deI 23 de septiembre de ZOZ1,
bian Antorilio Hernández Orduña y [a autoridad
rr Salazar Cortes, en su carácter de lnspector y/o
rento de lnspecciones de [a coordinación Estatal
¡i[ Morelos, en la que se hizo constar que esas
:onstituyeron eI 23 de septiembre de 2021 ,

loras, en las insta[aciones de ta mina 3, ubicada
¡no Zapata; que fue atendida ese ditigencia por
Je se elaboró como motivo de determinar e

nedidas de seguridad por [a presencia de riesgo
olonia Vista Hermosa det Municipio de Jiutepec
r con [a mina antes descrita, concluyéndose de
omo primera medida de seguridad eI cese deI

Resolución oe{initiva dictada en los autos det expediente
n úmero'r JA/ 1eb/1 7 B /2021 .
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T]A ÉxPEDIENTÉ T )A/ 145 / 1 7 B / 2A21

TRi BLINAT DE JUSTiCIA ADI'1INI5TRAÏIVA

DEL ESTADO DE I'1ORËLOS

uso de explosivos para [a actividad minera, hasta en tanto se

determinara que no existe riesgo inminente para [a pobLación de

[a Colonia Vista Hermosa det Municipio de Jiutepec, Morelos

También impugnó l'a razon de notificación del. 23 de septiembre

de 2021, elaborada por Fabián Antonio Hernánd ez Orduña, en su

carácter Jefe deI Departamento de Gestión lntegraI de Riesgos

adscrito a [a Coordinación EstataI de Protección CiviI Moretos, en

la que se razonó que esa autoridad se constituyó en eI domiciIio

ubicado en Avenida Emiliano Zapata, Jiutepec, Moretos, domicitio

que dice pertenece a [a mina denominada Distribuidora de

Materiates Forrajes su Casa, S.A. de C.V., siendo atendida por

quien dijo tl.amarse MisaelTorres "N", negándose a firmar eI acta,

por lo que señató que procedió a dejarla fijada en una de las

entradas de [a mina.

Se dectaró [a nulidad lisa y [ana de ambos actos impugnados,

porque no se acreditó en eI proceso que eI acta circunstanciada

de hechos del 23 de septiembre de 2021, se ltevara a cabo en [as

insta[aciones de [a parte actora.

Anteced entes.

1. DISTRIBUIDORA DE MATERIALES Y FORRAJES SU CASA,

S.A. DE C.V., representada por , en su

carácter de apoderado lega[, presentó demanda e[ 1B de octubre

de 2021, siendo prevenida e[ 21 de octubre de 2021 . Se admitió

e[ 10 de noviembre det 2021.

Señató como autoridades demandadas:

a) TITULAR DE LA COORDINACION ESTATAL DE

PROTECCION CIVIL DE MORELOS.

b) DAVID PEREZ VELAZCO, SUBDIRECTOR DE

NORMATIVIDAD DE LA COORDINACION

ESTATAL DE PROTECCIÓru CIVIL MORELO52.

I Nombre correcto de acuerdo al escrìto de contestación de demanda consultable a ho.ja 100 a 105 det proceso
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EXPEDTENTE T JA/ 1tS/ 11 B/ 21

5

lVo

Circ

vetn

restí

com

se de

efect

los

Cons

contestación a I

3. La parte n

c) AVIER SALAZAR CORTÉS, JEFE DEL

EPARTAMENTO DE INSPECCION Y

ERIFICACIÓN DE LA COORDINACION ESTATAL

E PROTECCION CIVIL MORELOS3.

Como act impugnado

L contenido total y amplio del "Acta Circunstanciado de
hos", constante de tres hojas, desarrolloda en fecho

intiocho de septiembre del oño dos mil veintiuno, así como
s efectos y cansecuencios jurídicas." (Sic)

Como pre nsrones:

"1)

Circ nstonciada de Hechos, constante de tres hojos, de fecha

ue se declore la NULIDAD L|SA y LLANA de! Acta

vetn ocho de septiembre del dos mil veintiuno, con todos sus
con encias jurídicas procedentes y que de ella emonen,
desa lloda por la Coardinación Estatal de proteccion Civil
Mo los, representada por los C.C. Dovid perez Velozco y Javier
Sola r Cortes (sic,), conforme a los nombres que osentaron en
dich acta, con carocter de lnspector y/o subdirector de

atividod y Jefe de lnspectares [...].

2)c consecuencia de LA NULTDAD LISA y LLANA del acto
adm istrativo denominada únicamente como ,,Acta

stanciada de Hechos", constante de tres hojas, de fecha
cho de septiembre del año dos mit veintiuno, 5olicito se

ilíte a I te eI

trabo d
a la luz

n de |os Huma .l por lo que to
estne ecucton tn de fi a dos

la
Io

2. Las autorid des demandadas comparecieron a juicio dando

n 0020 con
s de protección al principio de legolidad, contenidos en
erechos derivados de /os ortículos 14 y 16

itucionales. " (Sic)

demanda promovida en su contra.
desahogó [a vista dada con [a contestación de

at escrito de conteståción de demanda consultable a hoja 164 a 'l 69 del proceso

4
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T]A EXPEDTENTE T J A/ 145 / 17 I / 2071

demanda de [a autoridad demandada

4. La parte actora promovió ampliación de demanda, [a que

se admitio el24 de enero de 2022.

Señaló como autoridades demandadas:

a) TrruLAR DE LA COORDINACIÓN ESTATAL DE

PROTECCION CIVIL DE MORELOS.

b) DAVID PEREZ VELAZCO, SUBDIRECTOR DE

NORMATIVIDAD DE LA COORDINACION ESTATAL

DE PROTECCION CIVIL MORELOS4.

C) JAVIER SALAZAR CORTÉS, JEFE DEL

DEPARTAMENTO DE INSPECCION Y

VERIFICACION DE LA COORDINACION ESTATAL

DE PROTECCIÓI'I CIVIL MORELOSS.

Como actos impugnados:

l. "El contenido total y omplio del "Acto Circunstancioda de

Hechos", constante de tres hoias, desorrolloda en fecho

veintitres de septiembre del año dos mil veintiuno, así como

sus efectos y consecuencias iurídicas.

tt. La razón de notificocion.- de fecha 23 de Septiembre deL

2021, realizado a las 16 horas con 50 minutos por el C.

FABIAN ANTONIO HERNANDEZ ORDUÑA JE\C dCI

Deportamento de Gestion tntegrol de Riesgos Adscrito a lo

Coordinación Estatal de Proteccion Civil Morelas." (Sic)

Como pretensiones

"1) Que se declare la NULIDAD LISA Y LLANA del Acta

Circunstancioda de Hechos, constante de tres hoios, de fecho

veintitres de septiembre del dos mil veintiuno, con todos srts

consecuencias jurídicas procedentes y que de ella emanen,

desarrolloda por la Coordinocion Estatal de Protección Civil

Morelos, re:presentoda por los C.C. Fabian Antonio Hernandez

I Nombre correcto de acuerdo al escrito de contestación de ampliación de demanda consuttabLe a hoja 223 a

228 del proceso.

'Nombre correcto de acuerdo aI escrito de contestación de ampliación de demanda consultable a hoja 236 a

24'l del proceso.

TR] BI]NAt DE ]UST]CIÀ ADI''IIN]SIRAIIVA

DEL ESTÀDO DE I"IOREI-OS
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EXPTDTENTE I J A/ 1,tS / 17

Ar ña y Javier Salazor Cortes (sic,), conforme a los nombres
que osentaron en dicha acta, con carocter de lnspector y/o

irector de Normatividod y Jefe de tnspectores [...],su

2)

ad

ios

Con

5. Las autor
amptiación de d

Circ nstancioda de Hechos", constante de tres hojas, de fecha
vet tres de septiem bre del oño dos mil veintiuno, solícíto se
re tu re a re n

desue de

llo a la luz
Huma ..1 por lo aue solicito

es n d de
sel I nn 0019 0 con
efec s de proteccion aL principio de legalidad, contenidos en

mo consecuencio de LA NULIDAD LISA y LLANA del acto
inistrativo denominado únicamente como ',Acta

derechos derivados de los artículos 14 y 16
titucionoles. " (Sic)

dades demandadas dieron contestación a [a

manda

actora no desahogó la vista dada con [as

e ampliación de demanda.

mayo de 2072 se proveyó en relación a las
rtes. En [a audiencia de Ley det 03 de junio de
pediente en estado de resolución.

de

6. La parte

contesta ciones

de fecha 11 d

pruebas de las

2022, quedó el

7 . Etjuicio de nutidad se ltevó en todas sus etapas. por acuerdo

c n e a r rcas

Co m pete ncia.

B. Este Tribu aI de Justicia Administrativa det Estado de

I J

Morelos es co

controversia en

fracción V, de

Mexicanos; 109
Soberano de Mo

B), fracción ll, inc

Administrativa d

petente para conocer y faltar ta presente
érminos de lo dispuesto por los artículos 1 16
Constitución Política de los Estados Unidos

is de [a Constitución política det Estado Libre y
elos; 1,3 fracción lX, 4fracción lll,'16, 1B inciso
so a), de [a Ley Orgánica deI TribunaI de Justicia
I Estado de Moretos; 1, 3, 7,38, fracción l, 85,

5
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T]A EXPEDTENTE T )A/ lts / 17 8/ 2021

86, 89 y demás retativos y aplicables de [a Ley de Justicia

Administrativa de[ Estado de Morelos.

Precisión v existencia del acto impuqnado en el escr¡to

de demanda.

9. La parte actora en eI escrito de demanda, señaLó como acto

impugnado eI que se precisó en eI párrafo 1.1. de esta sentencia,

eI cuaI se evoca como si a [a letra se insertara.

10. Su existencia se acredita con [a documentat pública,

consistente en copia certificada deI acta circunstanciada de

hechos del. 28 de septiembre de 2021, etaborada por las

autoridades demandadas David Pérez Vetazco y Javier Salazar

Cortés, en su carácter de Subdirector de Normatividad y Jefe de

lnspecciones de ta Coordinación Estatat de Protección Civil.

Moretos, consuttabte a hoja 114a116 det proceso6, en [a que se

hizo constar que esas autoridades se constituyeron e[ 28 de

septiembre de 2021, siendo [as 14:18 horas, en [as instalaciones

de [a parte actora Distribuidora de Materiales y Forrajes su Casa,

S.A. de C.V., ubicadas en carretera Jiutepec-Emi[iano Zapata,

Kitometro 35, Cotonia Ca[era Chica, Jiutepec, Moretos, en [a que

Se aSentó COmO mOtivO det aCta: "!mplementar los medidas de

seguridad por Ia presencia de riesgo inminente para la poblocion en la Colonta

Vista Hermosa de! municipio de Jiutepec con la que colinda la mtno antes

descrita. Como continuación del Acto circunstanciada de Hechos suscrita el 23

de Septiembre en virtud de que en el acto de Ia fecho ref erida se nego el acceso

al establecimiento y no se concluyo Io diLigencia"l Y que Se enCOntró:

"Explotocion por actividod minero en la bose del cerro denominado Colonict

Vista Hermosa del municipio de Jiutepec, en referencia al reporte emitido por

el Centro Nacional de PrevencÌon de Desastres (CENAPRED) oficio número:

SSPC/CENAPRED/D600854/2021 donde manifiesto "De continuar con el

trobojo de extroccion de materiales se corre el rtesgo de que lo zona de

inestabilidod se extienda hocia la zono mas densa pobloda, por Io tonto, se

recomienda tomar medidas distintivas en cuanto a Ia operacion de esta, ya

que con bose a Io antes observado el area de extracción se ho incrementado y

t'DocumentaI que hace prueba plena de conformidad a lo dispuesto por et artícuto 59 de ta Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos, en relación con eI artícuio 49] del Código ProcesaI Civil para el Estado Libre

y Soberano de Moretos, de apticación supletoria a la Ley de [a materia, aI no haberta impugnado, ni objetado

ninguna de [as partes en términos de[ artículo 60 de la Ley de la materia.

TR] BUNAT DE ]USTICIA ADI"lINIsÏRATIVA

DEL ESTADO DE I.,IORELO5
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EXPEDTENTE r )A/ lt9 / 17 8/ 21

profundizodo de!

reglamento de La

soLvoguardar la v

011 a la fecho (SIC) y con base en el ortículo 221 det
Estata! de Proteccion Civil Morelos, bajo et principio de

e integridod f ísico de las personas, e! cumplimiento de la
normatividad aplic ble y en coordinacion con el Atlos de peligros y Riesgos del

donde establece como zona de olto riesgo de derrumbe o

dera, la ubicacÌón antes referida", procediéndose a

estodo de More\os

deslizamiento de

cotocar los setl

en los polvorin
s de suspensión temporaI número OOi 9 y OO2O,

1 y 2 respectivamente

Precisión e stencia cto im nado en e[ escrito
de am racro ded

1 1. La parte tora en eI escrito de ampliación de demanda,
señaló como a os impugnados los que se precisaron en et
párrafo 4.1. y 4. . de esta sentencia, los cuales se evocan como si
a [a letra se ins ran

12. La existen ia deI primer acto impugnado precisado en el
párrafo 4.1. de sta sentencia, se acredita con la documentaI
púb[ica, consist nte en copia certificada deI acta circunstanciada
de hechos det 2

I

ma nda

Antonio Hernán

Sa [azar Cortés,

Departamento
Protección CiviI
procesoT, en [a

constituyeron e

acuerdo rea lizar
medida de segurido

horas, en [as in tataciones de la mina 3, ubicada en Avenida
Emiliano Zapat , €fl [a que se asentó que esa ditigencia fue

isaeI Torres; que se etaboró como motivo:atendida por
"Determinar e lmp
riesgo inminente en

mentor las medidos de seguridod por Ia presencia de
a colonia vista Hermosa del Municipio de Jiutepec con La

que colindo con lo mino ontes descrito", conctuyéndose de común

de septiembre de 2021, elaborada por Fabian
ez Orduña y [a autoridad demandada Javier
en su carácter de lnspector y/o Jefe de
e lnspecciones de la Coordinación EstataI de
Morel'os, consultabte a hoja 1OB a 110 det

que se hizo constar que esas autoridades se

23 de septiembre de 2021, siendo tas 16:55

s siguientes accionest ',Se determina como prirnera
el cese del uso de explosivos pora la actividod minera

a

hasto en tanto se d ermine que no existe riesgo inminente para la pobtoción
de lo Colonia Visto ermosa del municipio de Jiutepec [...].,,

" lbider¡.

B
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13. La existencia del segundo acto impugnado precisado en eL

párrafo 4.11. de esta sentencia, se acredita con [a documental
pública, consistente en copia certificada de [a razon de

notificación de[ 23 de septiembre de 2021, consultabte a hoja

112 det procesos, en [a que consta que [a e[aboró Fabián Antonio

Hernández Orduña, en su carácter Jefe del Departamento de

Gestión lntegraI de Riesgos adscrito a [a Coordinación Estatal de

Protección CiviI Moretos, en l'a que razonó que se constituyó en

el domici[io ubicado en Avenida Emiliano Zapata, Jiutepec,

Morelos, domicitio que dice pertenece a [a mina denominada

Distribuidora de Materiales Forrajes su Casa, S.A. de C.V., siendo

atendida por quien dijo ttamarse "N", negándose a

firmar eI acta, por [o que señató que procedió a dejarta fijada en

una de [as entradas de [a mina.

Causas de im rocedenc¡a V obreseimiento respecto

TR]BUNAL DE .IUSTICIA ADIVIINiSTRATIVA

DEL ESriADO DE l"10REt0S

D s

del escrito de demanda.

14. Con fundamento en los artículos 37, último párrafo, 38 y

89 primer párrafo, de [a Ley de Justicia Administrativa de[ Estado

de More[os, este TribunaI analiza de oficio las causas de

improcedencia y de sobreseimiento del presente juicio, por ser de

orden púb[ico, y de estudio preferente; sin que por eI hecho de

que esta autoridad haya admitido [a demanda se vea obligada a

analizar e[ fondo del asunto, si de autos se desprende que existen

causas de improcedencia que se actualicen.

15. Las autoridades demandadas hicieron vater [a misma causal

de improcedencia que estabtece eI artículo 37, fracción V, de [a

Ley de Justicia Administrativa det Estado de Moretos,

argumentan que se encuentra consentido eI acto impugnado,

porque [o consintió de manera expresa, toda vez que conocía de

[os hechos que se asentaron en e[ acta de hechos deL 23 de

septiembre de[ 2021, [a cuaI dicen fue recibida por MisaetTorres,

persona que dicen se negó a firmar eI acta, más sin embargo, [a

recibió de manera económica.

v

:
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EXPEDIENTE I J A/ lIS / 17 B/ 2021

16. La parte ;

impugnó esa ac1

de hechos, aI te

"1. El

Hech<

veinti
efectc

¡ctora en el' escrito de amptiación de demanda
:a de hechos y [a razón de notificación de esa acta
ror de siguiente:

contenido totol y omplio del "Acto Circunstanciada de
)5", canstante de tres hojas, desarrollada en fecha
tres de septiembre del año dos mil veintiuno, osí como sus
ß y consecuencias jurídicos.

"azon de notificacion.- de fecha 23 de Septiembre deL 2021,
tda a las 16 horos con 5A minutos por el C, FABTAN

NIO HERNANDEZ ORDUñA Jefe del Departamenta de
in lntegral de Riesgos Adscrito a la Coordinacion Estotal de
.ción CiviL Morelos." (Sic)

conocer de esos actos el 10 de enero de 2AZZ, al

lue le fue notificada [a contestación de las
randadas.

Il. La ,

reaLizt

ANTC

Gestic

Protet

17. Manifestó
momento en c

autoridades den

18. Entre otra
circunstanciada

encuentra dirigic

correcto, toda v

ubicado en Ca[r

instataciones de

MoreIos, Io que

asentados en es¿

asentó.

razon de impugnación manifiesta que e[ acta
de hechos det 23 de septiembre de 2021, no se

la a ella, así como tampoco se señata su domicitio
ez que se señaló que se actuó en et domicitio
lra Grande del Municipio de Jiutepec, en las

la Mina 3, ubicada en Avenida Emiliano Zapata,
dice le genera incertidumbre de que los hechos
¡ acta, y que se realizaran en e[ día y hora que se

19. La razón d

cincunstanciada

elaborada por F;

demandada Javir

Jefe de Departan

de Protección Ci

proceso, señalar<

2021, siendo tas

de Jiutepec, Mor
Avenida Emitian
MisaeI Torres, aI

e impugnacion es fundada, porque en eL acta
de hechos det 23 de septiembre de 202j,
rbian Antonio Hernández Orduña y l'a autoridad
:r Salazar Cortés, en su carácter de lnspector y/o
rento de lnspecciones de [a Coordinación Estatal
vil Morelos, consultabte a hoja 108 a 110 det
)n que se constituyeron el,23 de septiembre de
16:55 horas, en [a Calera Grande, deI Municipio
elos, en las instalaciones de ta mina 3, ubicada
o Zapata, y que esa ditigencia fue atendida por
tenor de [o siguiente:

10
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20. Lo que genera su itegatidad porque no se asentó que esa

diligencia se ltevará a cabo en las instalaciones de [a parte actora,

esto es, Distribuidora de Materiales y Forrajes su Casa, S.A. de

C.V.; así mismo difiere e[ domicitio de [a parte actora, e[ cuaI se

encuentra ubicado en carretera Jiutepec-Emitiano Zapata,

Kitometro 35, Cotonia Catera Chica, Jiutepec, Morelos, como se

acredita con eI contenido deI acta circunstanciada de hechos deL

28 de septiembre de 2021:
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21. Razón por

conoció de los

hechos det 23

porque no se as

parte actora; cue

acta, es distinto
hechos det 28

tc¡\

cuaIno puede considerarse que l'a parte actora
chos asentados en eI acta circunstanciada de
septiembre de 2021, el día que se elaboró,

tó que se ltevó a cabo en las instalaciones de [a
h ata b d a q u e e d o m c o q u e S e a S e n to e n e S a

q U e 5 e Se nto e n e a ta rc U n S a a da d e

l

a c c t cn

de septiermbre de 2021, por io que para
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considerarse legaI y tenerse por acreditado que [a pare actora

conoció del acta circunstanciada de hechos det 23 de septiembre

de2021, debió asentarse en [a misma que se ltevó a cabo en las

instataciones de [a parte actora Distribuidora de Materiales y

Forrajes su Casa, S.A. de C.V.; en eI domicitio ubicado en

carretera Jiutepec-Emiliano Zapata, Kilometro 35, Colonia

Catera Chica, Jiutepec, Moretos, cuenta habida que en el acta

circunstanciada de hechos det 28 de septiembre de 2021, se

precisó que era [a continuación deI acta circunstanciada de

hechos det 23 de septiembre de 2021; por tanto, se determina
que [a parte actora no conoció, ni consintió [as actas

circunstanciadas de hechos det 23 y 28 de septiembre de 2021.

22. No siendo dabte se [e conceda valor probatorio a La razón

de notificación det 23 de septiembre de2021, consultabte a hoja

112 deI proceso, para tener por acreditado que la parte actora

conoció del acta circunstanciada de hechos de[ 23 de septiembre

de 2021; toda vez que se asentó que la etaboró Fabián Antonio

Hernández Orduña, en su carácter Jefe del Departamento de

Gestión lntegraI de Riesgos adscrito a [a Coordinación EstataI de

Protección CiviI Morelos; que se constituyó en eI domicilio

ubicado en Avenida Emiliano Zapata, Jiutepec, Moretos, domicilio

que seña[ó pertenece a [a mina denominada Distribuidora de

Materiales Forrajes su Casa, S.A. de C.V., siendo atendida por

quien dijo t[amarse MisaeI Torres "N" y quien se negó a firmar eI

acta, que por esa razon procedió a dejarla fijada eI acta

circunstanciada de hechos det 23 de septiembre de 2021 en una

de [as entradas de [a mina; sin embargo, eSe razonamiento no es

acorde con eI contenido deI acta circunstanciada de hechos de

fecha 23 deseptiembre de 2021, en razón de que no se precisó

que se [[evó a cabo en las insta[aciones de l'a parte actora

Distribuidora de Materiales y Forrajes su Casa, S.A. de C.V.,

ubicadas en carretera Jiutepec-Emitiano Zapata, Kilometro 35,

Cotonia Catera Chica, Jiutepec, Moretos, sino que se Ilevó a cabo

en La instalaciones de [a mina 3, ubicada Avenida Emiliano

Zapata, Catera Grande, det Municipio de Jiutepec, Moretos,

{

ò.1
-.1

ôl
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23. Así mism

circu nsta nciada

determina que s

l'a ditigencia se

hechos, no así s

esa acta, se dejr

tanto, no resutt¿

de notificación
que se dejó fij
instataciones de

notificación refe

otra prueba, l"o c

24. Por tanto,
fehaciente e ic

circunstanciada
que se etaboró,

improcedencia q

o, deI análisis det contenido de esa acta
de hechos del 23 de septiembre de 2021, se

e asentó únicamente que [a persona que atendió
negó a recíbir copia deI acta circunstanciada de

e precisó que en razon de que se negó a recibir
á fijada en una de las entradas de [a mina, por
r suficiente que se asentara ese hecho en [a razan
Cet 23 de septiembre de 2021, para considerar
ada esa acta en una de las entrada de las

la parte actora, por tanto, es ilega[ [a razón de
rida, porque su contenido debió corroborase con

lue no aconteció.

en el proceso no quedó acreditado de forma
Jónea que la parte actora conoció eI acta
de hechos de[ 23 de septiembre de ZOZ1, eI día

3n consecuencia, resutta infundada [a causaI de
ue se anatiza.

25. La parte ê,

hechos de[ 23 dr

de esa acta, ct

autoridades der

impugnar esa ac'

de [a ampliaciór
artícul.o 42, frac,

Estado de Morelr

"Artíct
quince

misma

princip

t .l
il. Cu

fundar

deman

26. Con fundar
artícul.a 4, de [a

Morelos que señ

ctora aI conocerta e[ acta circunstanciada de
r septiembre de 2021, y [a razan de notificación
,¡ando se le notificó [a contestación de las

nandadas, tenía expedito su derecho para
ta y la razón de notificación de esa acta, a través
r de demanda, conforme a [o dispuesto por e[

:ión ll, de [a Ley de Justicia Administrativa del
)s, qL.!e dispone:

tlo 41. El actor podra amplíar lo demanda dentro de los
díos hobiles siguientes a Ia fecha de su contestacion,
que debero observor los mismos requisitos de La demondo
ol, so[amente en estos cosos:

ondo quien demonda desconozca los motivos o

nentos del acto o resolucion impugnados, hosto que lo
da tie n e co ntesto cio n. "

nento en [o dispuesto por [a fracción ll y lll, del
Ley de Justicia Administrativa det Estado de

al,a'. "Artículo 4, Seran cousos de nulidad de los octos

1B
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impugnados: ... ll.- Omisión de |os requisitosformales exígidos por las Leyes,

siempre que afecte las defensos del particular y trascienda al sentido de la

resolucion impugnado, inclusive Ia ousencia de fundamentoción o motivacion,

en su caso; lll.- Vicios del procedimiento siempre que afecten las defensas del

particular y trasciendan a! sentìdo de la resolucion impugnodo"', se dec[ara

[a NULIDAD LISA Y LLANA del acta circunstanciada de hechos

det 23 de septiembre de 2021, etaborada por las autoridades

demandadas Fabian Antonio Hernández Orduña y Javier

Satazar Cortés, en su carácter de lnspecto r y lo Jefe de

Departamento de lnspecciones de ta Coordinación Estatal de

Protección Civit Moretos; y [a razon de notificación det 23 de

septiembre de 2021, elaborara por Fabián Antonio Hernández

Orduña, en su carácter Jefe del. Departamento de Gestión

IntegraI de Riesgos adscrito a [a Coordinación Estatat de

Protección CiviI Moretos.

27. Las autoridades demandadas en retación a [a causal de

improcedencia que se ana[iza, también argumentan que se

actualiza porque [a parte actora debió agotar todos los recursos

o medios de defensa existentes en [a Ley EstataI de Protección

Civit de Morelos, es decir, debió agotar eI principio de

definitividad, es infundado.

28. Et artícu[o 10, de [a Ley de Justicia Administrativa del.

Estado de Moretos, estabtece que cuando las Leyes y

Regl.amentos que rijan eI acto impugnado, estabtezcan algún

recurso o medio de defensa, será optativo paia e[ agraviado

agotarto o intentar desde Iuego, eljuicio ante etTribuna[, aI tenor

de lo siguiente:

"Artículo'10.- Cuando las Leyes y Reglomentos que riian el acto

impugnodo, establezcan olgún recurso o medio de defensa, sera

ontativo oara el aaraviado aqotarlo o intentor desde lueqo, el

iuicio onte eI Tribunal [...],"

29. Por l'o que [a parte actora no se encontraba obligada a

agotar e[ principio de definitividad previsto en [a Ley EstataI de

Protección Civitde Morelos, toda vez que, para [a procedencia deI

juicio ante este Tribunal, no eS necesario que [a parte actora

TRIBUNAL DE JUS:TICÌA ADI',IINISTRAT]VA

DEL ESTADO DE I"IORELOS

{

a\

^l
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agote, de m

responsa bte.

30. Este Trib
párrafo de [a

More[ose, det
precisado en e

causal de impr
37, en retación

de [a materia J

cua nto a [a

cooRDtNACtÓ
MORELOS.

era previa los recursos ante [a autoridad

naI de oficio en términos deI artícul,a 37, úttímo
Ley de Justicia Administrativa del. Estado de
mina que en retación aI acto impugnado
párrafo 1.1. de esta sentencia, se actualiza ia

edencia prevista por [a fracción XVl, deI artícuLo
on el' artíc,ulo 12, fracción ll, inciso a), de ta Ley
sticia Administrativa del Estado de Morelos, por
autoridad demandada TITULAR DE LA

ESTATAL DE PROTECCIÓN CIVIL DE

31. La Ley de

del Estado de

establece que

rgánica del Tribunat de Justicia Administrativa
orelos, en su artículo 18, inciso B), fracción ll,
I Pteno de este Tribunal es competente para

conocer de los j rcros que se promuevan en contra de cualquier
acto, omisión o

que, en el ejerci
pretendan eje

Ad m in istra ción

a uxiIia res estata

32. El. artículo
Ad m in istrativa

reso[ución de carácter administrativo o fiscat,
io de sus funciones, dicten, ordenen, ejecuten o
utar las dependencias que integran la
Pública Estata[, o Municipa[, sus organismos
es o municipates en perjuicio de Ios particulares.

12, fracción ll, inciso a) de [a Ley de Justicia
eI Estado de More[os, establece que son partes

en etjuicio, los d mandados, teniendo este carácter, [a autoridad
omisa o [a que icte, ordene, ejecute o trate de ejecutar eI acto,
resoIución o act ación de carácter administrativo o fisca[, o a [a
que se [e atribuy e[ silencio administrativo, o en su caso, aquetlas
que las sustituy

33. De [a ins mentaI de actuaciones tenemos que e[ acto
impugnado pre sado en eI párrafo 1.1. de [a presente sentencia,

[as autor.idades demandadas DAVID pEREZfue emitido po

VELAZCO Y JA IER SALAZAR CORTES, EN SU CARÁCTER DE
t,

aIguna causaI de improcedencia de las señaladas en este articulo,
o respectivo

20
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SUBDIRECTOR DE NORMATIVIDAD Y JEFE DE INSPECCIONES

DE LA COORDINACIÓN ESTATAL DE PROTECCIÓN CIVIL

MORELOSIo, cómo se determinó en e[ párrafo 10. de [a presente

resolución.

34. No basta que [a actora atribuya su emisión a todas las

autoridades demandadas, porque para elto es necesario que esas

autoridades los hubieran emitido, ordenado se emitiera o

ejecutaran, circunstancia que no acontece, nifue demostrada por

[a actora con prueba fehaciente e idónea, ya que debe entenderse

como autoridad emisora det acto, a aquélta que suscribe [a

resolución o e[ acto impugnado.

35. En esas consideraciones debe sobreseerse e[ presente juicio

de nuIidad, en relación a [a autoridad demandada precisada en el

párrafo 30. de [a presente resolución, porque esa autoridad no

emitió el acto impugnado, ya que debe entenderse como

autoridad emisora del acto, a aquélla que suscribe, ordena o

ejecuta [a resotución o eI acto de autoridad impugnado, sin que

[a citada autoridad demandada tenga eI carácter de ordenadora

ni ejecutora.

Sirve de orientación, la siguiente tesis jurisprudencial

que se transcribe:

SOBRESEIMIENTO. ES IMPROCEDENTE DECRETARLO EN

TÉRMINOS DE LA FRACCION ¡V DEL ARTÍCULO 74 DE LA LEY

DE AMPARO, SI NEGADO EL ACTO RECLAMADO POR

ALGUNA O VARIAS DE LAS AUTORIDADES RESPONSABLES

SE DEMUESTRA SU EXISTENCIA RESPECTO DE OTRA U

OTRAS, PUES LA CAUSAL QUE SE ACTUAL¡ZA ES LA

PREVISTA EN LA DIVERSA FRACCIÓN III DEL PRECEPTO Y

LEY CITADOS. En e[ supuesto de que las autoridades negaran

e[ acto que les fue atribuido, sin que [a parte quejosa hubiese

aportado prueba en contrario, y de [as constancias procesaIes

se demuestra que una diversa autoridad aceptó e[ mismo, esto

es, que eI acto reclamado síexiste, no resulta [ógico nijurídico

l" NombTe correcto respectivamente de acuerdo a los escritos de contestación de demanda DAVID PEREZ

VELAZCO, SUBDIRECTOR DE NORMATIVIDAD DE LA COORDINACION ESTATAL DE PROTECCION CIVIL N4ORELOS

Y JAVIER SALAZAR CORTES, JEFE DEL DEPARTAMENTO DE INSPECCION Y VERIFICACION DE LA COOCDINACION

ESTATAL or pRorEcclóN ctvlL t4oRELos.

TRIBUNAT DE JUSTiCIA ADI'4INISTRAT]VA

DEL ESTADO DE I"IORELOS

{
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ñ.t
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a uto

cua n

nega

se de

recla

Cons

XVIII,

eJecu

com

sobr

so er que éste, considerado como una determinación de [a
dad responsable que puede afectar [a esfera jurídica det

queJ so, só[o exista respecto de algunas autoridades y no en
relac n con otras, es decir, tat hipótesis se actualizaría sóLo

o todas las autoridades señaladas como responsabtes
an Ia existencia deI acto que se Ies atribuye y en autos no

uestre l.o contrario, pero no si se acredita que los actos
ados sí existen, respecto de atguna autoridad

del smo ordenamientol l

36. Con funda ento en [o dispuesto por e[ artículo 38, fracción
ll, de [a Ley de J sticia Admlinistrativa del Estado de Morelosr2, se
decreta eI sobre imiento en relación a [a autoridad demandada
referida en e[ p rafo 30. de la presente resotución.

Causas de ¡ roc e ta o to re ecto
deI e cr¡to e ct n e man a.

37. Con funda ento en los artículos 37, último párrafo, 3B y
89 primer párra , de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado
de Morelos, e TribunaI analiza de oficio las causas de
improcedencia y

orden público,
que esta autorid d haya adrmitido [a demanda se vea obtigada a

analizar e[ fond del asunte, si de autos se desprende que existen
edencia que se actualicen.causas de impro

" euiNTo TRtBUNAL coL o EN MA TE PE AL EL PRI M IRCU Noven

cuentemente si no se demuestra [a intervención de
cre autoridades en et juicio de amparo, se actualizará La

ca us de improcedencia estabtecida en eI artícuto 73, fracción
en retación con e[ numerai 11, ambos de [a Ley de

Amp Fo, pues si no emitieron, dictaron, pub[icaron ni
aron eI acto que se reclama, no puede considerársetes
responsabtes en etjuicio de amparo, portanto, se deberá
eer en terminos deI artícuto T4, fracción lll, y no de [a lV,

de sobreseimiento de[ presente juicio, por ser de
de estudio preferente; sin que por eI hecho de

AR N D RE L oIT l 4Epoca, Reg ¡stro ja
lnstancia: Tribunales Cot de toc rc d

o

ru

c
d e l¿J u risp enc ra, Fue emanar udicia Fe derac ión SUS

Ga(eta, Tomo: XXll, Septiem
r'r Articulo 38.- procede el so

lt.- Cuando durante
improcedencia a que se refier

d e U n, T200s Ma teria (s):

lJUrcro:

deI proc

3 Pá 363m esls 5o. P

n

t. I
mren to de

tac ión ed ima b dp
e Sta Ley
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38. Las autoridades demandadas no hicieron valer ninguna

causa de improcedencia por [a cuaI se pueda sobreseer [a

ampliación de demanda.

39. Este TribunaI de oficio en términos deI artícuLa 37, último
párrafo de [a Ley de Justicia Administrativa det Estado de

Moretosl3, determina que en retación a los actos impugnados
precisados en eI párrafo 4J.y 4.11. de esta sentencia, se actuatiza

la causaI de improcedencia prevista por [a fracción XVl, del.

artícul,o 37, en retación con eI artículo 12, fracción ll, inciso a), de

la Ley de [a materia Justicia Administrativa det Estado de

Moretos, por cuanto a [as autoridades demandadas TITULAR DE

LA COORDINACIÓN ESTATAL DE PROTECCIÓN CIVIL DE

MORELOS; y DAVTD pÉnEZ VELAZCO, SUBDTRECTOR DE

NORMATIV¡DAD DE LA COORDINACIÓN ESTATAL DE

PROTECC¡ÓN CIVIL MORELOS.

40. La Ley de Orgánica del TribunaI de Justicia Administrativa
del Estado de Morelos, en su artículo'18, inciso B), fracción ll,
estabtece que e[ Pteno de este Tribunal es competente para

conocer de los juicios que se promuevan en contra de cualquier

acto, omisión o resotución de carácter administrativo o fiscat,

que, en eI ejercicio de sus funciones, dicten, ordenen, ejecuten o

pretendan ejecutar las dependencias que integran la

Administración Pública Estata[, o Municipal, sus organismos

auxiLiares estatates o municipates en perjuicio de los particu[ares.

41, E[ artícuto 12, fracción ll, inciso a) de [a Ley de Justicia

Administrativa deI Estado de Moretos, establece que son partes

en eljuicio, los demandados, teniendo este carácter, [a autoridad

omisa o [a que dicte, ordene, ejecute o trate de ejecutar eI acto,

resolución o actuación de carácter administrativo o fisca[, o a [a

que se [e atribuya etsi[encio administrativo, o en su caso, aque[[as

que las sustituyan.

13 Artículo 37 .- 1...1

EL Tribunal deberá analizar de ofìcio si concurre alguna causal de ìmprocedencia de las señaladas en este artícuto,
y en su c¿so, decretar el sobreseìmiento deI ju¡cio respectìvo

TRiEU¡]AL DE ]USiICIA ADI'IiNISTRATIVA

DEL ESTADO DE I"IORFIOS

I

{

ôJ
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42. De [a instr

acto impugnad
sentencia, f ue

umentaI de actuaciones tenemos que e[ primer
o precisado en e[ párrafo 4.1. de [a presente

emitido por [a autoridad demandada JAVIER

NTO DE IN'SPECCIONES DE LA COORDINACIÓN
PROTECCIÓN CIVIL MORELOSl4, CóMO SE

párrafo 14" de la presente resolución.

SALAZAR CORIES, EN SU CARÁCTER DE INSPECTOR Y/o JEFE

DE DEPARTAM

ESTATAL DE

determinó en e[

q

43. No basta que [a actora atribuya su emisión a todas las
autoridades dernandadas, porque para ello es necesario que esas
autoridades toq hubieran emitido, ordenado se emitiera o

ejecutaran, circu

[a actora con pru

como autoridad
resolución o eI a

nstar-lcia que no acontece, ni fue demostrada por
eba fehaciente e idónea, ya que debe entenderse

emisora del. acto, a aquétLa que suscribe ta

cto impugnado.

44. Fn esas co

de nul'idad, en r

en el párrafo

autoridades no

ll Nombre correcto respectr
CORTES, JEFE DEL DEPART
PROTECCION CIVIL MORELO

entenderse como autoridad emisora det acto, a aquéil.a que
suscribe, ordena o ejecuta [a resolución o e[ acto de autoridad
impugnado, sin ue las citadas autoridades demandadas tengan
eI carácter de or enadoras ni ejecutoras.

Sirve de orientación, [a siguiente tesis jurisprudencial
que se transcribd

SOBRËSEIMIENTO. ES IMPROCEDENTE DECRETARLO EN:.
ïERMINOS DE LA FRACCTON lV DEL ARTíCULO 74 ÐE LA LEy
DE AMPARO, SI NEGADO EL ACTO RECLAMADO POR
ALGUI{A O VARIAS DE LAS AUTORIDADES RESPONSABLES
SE DÉMUESTRA SU EXISTENCIA RESPECTO DE OTRA U

OTRAS, PUES LA CAUSAL QUE SE ACTUALIZA ES LA
PREVISTA EN LA DIVERSA FRACCION III DEL PRECEPTO Y

LEY clrADos. En e[ supuesto de que las autoridades negaran
eI acto que les fue atribuido, sin que la parte quejosa hubiese

sideraciones debe sobreseerse e[ presente juicio
[ación a las autoridades demandadas precisadas

9. de la presente reso[ución, porque esas
mitieron los actos impugnados, ya que debe

vamente de acuerdo a los escritos de contestación de demanda JAVIER SALAZAR
Avrruro DE rNSpEccioN y vERrFrcAcroN DE LA cooRDiNAcroN ESTATAL DE
s

24
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aportado prueba en contrario, y de Ias constancias procesates

se demuestra que una diversa autoridad aceptó e[ mismo, esto

es, que eI acto rectamado sí existe, no resutta lógico nijurídico
sostener que éste, considerado como una determinación de [a

autoridad responsabte que puede afectar Ia esfera jurídica det

quejoso, sóto exista respecto de atgunas autoridades y no en

relación con otras, es decir, tat hipótesis se actuatizaría sóLo

cuando todas las autoridades señatadas como responsabtes

negaran [a existencia detacto que se Ies atribuye y en autos no

se demuestre [o contrario, pero no si se acredita que los actos

reclamados sí existen, respecto de aLguna autoridad.

Consecuentemente si no se demuestra [a intervención de

ciertas autoridades en et juicio de amparo, se actualizará [a

causaI de improcedencia estabtecida en e[ artícuto 73, fracción

Xvlll, en retación con e[ numeral 1i, ambos de la Ley de

Amparo, pues si no emitieron, dictaron, pubticaron ni

ejecutaron eI acto que se rectama, no puede considerárseles

como responsables en etjuicio de amparo, por tanto, se deberá

sobreseer en términos deI artículo T4, fracción lll, y no de [a lV,

deI mismo ordenamientols.

45. Con fundamento en [o dispuesto por e[ artícu[o 38, f raccion

ll, de [a Ley de Justicia Administrativa deI Estado de Morelosl6, se

decreta e[ sobreseimiento en relación a [a autoridad demandada

referida en eI párrafo 39. de [a presente resotución.

Anátisis de la controvers¡a det escr¡to iniciat de

demanda.

46. Se procede al estudio de acto impugnado que se precisó en

et párrafo 1.1. de esta sentencia, eI cuaI aquí se evoca como si a

l.a letra se insertara.

Litis.

47. Con fundamento en [o dispuesto por [a fracción l, del

artícuto 86, de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de

r. eUtNTO TRTBUNAL COLEGTADO EN MATERTA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. Novena Epoca, Registro 177141,
lnstancia: TribunaLes Cotegiados de Circuito, Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judìcial de la Federación y su

Gacetê, Tomo: XXll, Septiembre de 2005, Materia(s): Común, Tesis: l.5o.P. J/3, Página: i363.
'u ArtÍcuto 38.- Procede et sobreseimiento del juic¡o:

ll.- Cuando durante la tramitacìón del procedimìento sobreviniera o apareciese alguna de tas causas de

improcedencia a que se ref iere esta Ley.

Ì :r 
i 8Li;\¡¡\L ÛÊ i J5i i c iÀ i\Dt"l | ¡,i lsÏ RÄ'r] vA

DÉL ESTADO DE I'IORELOS
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Morelos, l'a titis deI presente juicio se constriñe a determinar [a
tega[idad o ileg tidad de los actos impugnados

48. En [a Rep [ica Mexicana, asícomo en e[ Estado de Morelos,
los actos de au oridad gazan de presunción de legatidad, esto
en términos del
Po[ítica de los E

primer párrafo del artícuto 16 de [a Constitución

TXDEDiE\TE I JA/ 1.:S / 17 8I

Fucnte: Gaceta deL Seman
Constitucionat. Tests: lV

requisitos de

f undamentació
que, a su vez, r

del. principio
humano a [a s

sólo pueden ha

las leyes, en e[

del Código Pro

Morelos de ap

Ad m in istrativa
interesa, que [a
sus respectivas

que e[ adversari

5 1 . Las cua les

formal y mate
sustenten esta

ntendido de que éstas, a su vez, constituyen [a

mãnifestación d la vo[untad genera[.17

49. Por [o tan , [a carga de [a prueba [e corresponde a [a
parte actora. E o adminicutado a [o dispuesto por e[ artículo 386

esal Civil para e[ Estado Libre y Soberano de
cación complementaria a la Ley de Justicia
eI Estado, que estabtece, en ta parte que
arte que afirme tendrá [a carga de ta prueba de
roposiciones de hecho, y los hechos sobre los
tenga a su favor una presunción legat.

Razones de i u nacién

50. Las razone de impugnación que manifestó [a parte actora
en contra deI a o impugnado, pueden ser consultadas a hoja 04
a 0B deI proceso

dos Unidos Mexicanos del que se advierten los

ndamiento escrito, autoridad competente,
y naotivación, como garantías instrumentates
elan [a adopción en eI régimen jurídico nacionaI
e legalidad, como una garantía det derecho
uridad jurídica, acorde aI cuat las autoridades
r aquello para [o que expresamente les facultan

o se transcriben de forma Iiterat, pues eI deber
aI de exponer los argumentos legates que

efectivamente p
solución, así como examinar Las cuestiones
nteadas, que respectivamente estabtecen tos

'Epoca: Décim¿ Êpoca. Reg ro: 2005766. l¡rstancia: Tribunates colegiados de circuito, Tipo de Tesis: ArsLacja
io -JudiciaL de la Federación. Libro 3, febrero de 2014, Tomo ,il. Mate-ia
1 K (10a.) Página: 2239. "pRtNCtptO DE LEGALTDAD. CARACTER isrcas or su

DOBLE IUNCIONALIDAD TANDOSE DEL ACTO ADN4INISTRATIVO Y SU RELACION CON E

RIEDAD Y EL CONTROL ]URISDICCIONAL-"lNTERDICCION DE LA ARBI

25
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artículos 85, de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Morelosy 105, 106y 504 det Código ProcesalCiviI para eI Estado

Libre y Soberano de Moretos de ap[icación compl.ementaria aI

juicio de nulidad, no depende de [a inserción materiaI de los

aspectos que forman [a litis, sino de su adecuado análisis.

Anátisis de fondo.

52. Dado e[ análisis en conjunto de [o expresado por [a parte

actora en las razones por las que se impugna e[ acto que

demanda, se procede aI examen de aquetlas que traigan mayores

beneficiosls.

53. La parte actora en e[ apartado de razones de impugnacion

man-ifiesta que, con l.a emisión delacta circunstanciada de hechos

det 2B de septiembre de2021, se transgredido en su perjuicio [o

dispuesto por eI artícuIo 722, deI Reglamento de [a Ley de Estatal

de Protección Civit de Moretos, porque las autoridades

demandadas que [a elaboraron no mostraron o exhibieron los

documentos por escrito que los facuttara para [levar a cabo esa

acta y fijar los sellos de suspensión temporal número 0019 y

0020, esto es, no pusieron a [a vista [a existencia de mandato,

orden o comisión, expedido por [a autoridad competente que

conste por escrito, por [o que dice [as autoridades demandadas

contravinieron los artículo 14y 16, de [a Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos.

54. Las autoridades demandadas sostuvieron [a tegatidad det

acto impugnado.

tN ,."' Sirve de apoyo por analogía, et criterio jurisprudenciaI con el rubro: CONCEPTOS DE VIOLACION EN AMPARO

DtREcro. EL ESTUDto DE Los euE DETERMTNEN su corucesrót,¡ DEBE ATENDER AL PRtNctPto DE MAYOR

BENEFICIO. PUDIËNDOSE OMITIR EL DE AQUELLOS QUE AUNQUE RESULTEN FUNDADOS, NO MEJOREN LO

YA ALCANZADO POR EL QUEJOSO, INCLUSIVE LOS QUE SE REFIEREN A CONSTITUCIONALIDAD DE LEYES.

Contradicción de tesis 37/IOO3-PL. Entre las sustentadas por [a Primera y Segunda Salas de la Suprema Corte de

Justicia de ta Nación. 31 de agosto de 2004. Unanimidad de diez votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz.

Secretario: Miguel Enrique Sánchez Frías. Et Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy siete de febrero

en curso, aprobó, con el número 3/2A05, Ia tesis jurisprudenciai que antecede. México, Distrito Federal, a siete de

febrero de dos mil cinco. Registro No. 179367. Locatización: . Novena Época. lnstancia: Pleno Fuente: Sem¿nario

Judiciat de ta Federación y su Gaceta XXl, Febrero de 2005. Página: 5, Tesis: P./J, 3/2OO5. Jurisprudencia.

M¿teria(s): Común

-i,R 
i BIJI]AL D! JI.JST]CIÅ ADI'1] NÌSTRATIVA

DTi. ESTÂDO DE i'lORiLOs

ô.1
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55. La razon de impugnación de [a parte actora es fundada,IJ

como se exptica.

56. Las autoric

Salazar Cortes, e

Jefe de lnspecc

Civit More[os, el

horas, se consti

Distribuidora de

ubicadas en car

Colonia Calera C

acta circunstanci

como motivo dr
presencia de riesgo

deL municipio de Ji
continuoción del Ac

en virtud de que

establecimiento y
"Explotacion por ac

Vista Hermosa del r

e[ Centro Nacionol

SSPC/CENAPRED/D

trabajo de extraccit

inestobilidad se extt

recomienda tomar t

que con base a lo ar
profundizado del 2t

reglomento de La Le

solvaguardar la vidc

normatìvidad oplico
estado de Morelos",

deslizomiento de

procedieron a co

00i9y0020,en

que establezcan

ejecutará [as mer

necesario, a fin d

57. E[ artículo 87, de [a Ley de protección civil. de Morelos,
señala que en baso de riesgo inmediato o emergencia, sin
perjuicio de La ernisión de [a declaratoria de emergencia y de [o

lades demandadas David Pérez Velazco y Javier
)n su carácter de Subdirector de Normatividad y

ones de la Coordinación EstataI de Protección
día 28 de septiembre de 2021, siendo las 1 4:18
[uyeron en las instalaciones de ta parte actora
r Materiales y Forrajes su Casa, S.A. de C.V.,

retera Jiutepec-Emiliano Zapata, Kilometro j5,
hica, Jiutepec, Morelos; procedieron a e[aborar eI

a de hechos de esa fecha, en l'a que se asentaron
:f acta'. "lmplementar las medidas de seguridad por Ia
Ìnminente para Ia pobloción en Io Colonia Vista Hermoso
ttepec con Io que colinda la mina antes descrito. Como
to circunstonciada de Hechos suscrita et 23 de Septiembre
zn eL acto de la fecha referido se negó el occeso aL

no se concluyo la diLigencia"', y que Se enCOntró:
tividod mi¡tera en Ia base del cerro denominado Colonia
nunicipio de Jiutepec, en referencÌa al reporte emitido por
de Prevención de Desastres (CENA?RED) oficio número:
600854/2021 donde manifiesta "De continuar con e!

5n de moteriales se corre el riesgo de que la zona de
'enda hocia Ia zona mas densa pablada, por lo tanto, se

nedidos distintivas en cuonto a Ia operoción de esto, yo
¡tes observado el area de extracción se ha incrementado y
)11 o Ia fecha (SIC) y can base en el ortículo 221 del
y Estatal de Proteccion Civil Morelos, bajo eL principio de

' e integridad física de las personas, el cumplimiento de la
ble y en coordinacion con el Atlos de petigros y Riesgos del
donde establece coma zona de alto riesgo de derrumbe o
t.adera, Io ubicacion ontes referido"; por Io que
locar los sellos de suspensión temporaI número
los polvorines 1 y 2respectivamente.

otras disposiciones, la Coordinación EstataI
jidas de segurídad que [e competa y considere
e proteger [a salvaguarda de [a pobl.ación y sus

2B
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bienes, [a ptanta productiva y eI medio ambiente y para

garantizar eI funcionamiento de los servicios esenciales de [a

comunidad, altenor de [o siguiente:

"Artículo 87. En caso de riesgo inmediato o emergencia, sin

perjuicio de la emision de Ia declorotoria de emergencia y de Io

que establezcon otras disposiciones, Ia Coordinacion Estatal

ejecutara \as medidas de seguridad que Ie competo y considere

necesario, a fin de proteger lo solvoguordo de la poblacion y sus

bienes, la planta productiva y el medio ambiente y pora

gorantizar el funcionomiento de los servtcios esenciaLes de Lo

comunidod."

58. EI artícuLo BB, fracción Vl, deI mismo ordenamiento [egaL

citado, dispone que [a Coordinación EstataI y las Unidades

Municipa[es de Protección Civil podrán aplicar entre otra medida

de seguridad, [a suspensión de trabajos, actividades y servicios, al

tenor de Io siguiente:

"Artículo 88. Lo Coordinoción Estatal y las Unidades

Municipoles de Protección Civil podran aplicor las siguientes

medidas de seguridod:

t.l
Vl.- La suspensión de trobojos, actividades y servicios;

[...]."

59. Et artículo 190, del. mismo ordenamiento legal citado,

dispone que corresponde a [a Coordinación Estatat ta función de

vigitancia y sanción, en e[ ámbito de su competencia de riesgo

alto, en términos de esta Ley y su Regtamento y a [a Coordinación

Municipa[ [a función de vigitancia y sanción, en e[ ámbito de su

competencia de riesgo ordinario, en términos de su Regtamento.

Que esa función se aplicará sin perjuicio de las facultades de

inspección y sanción en materias diversas que Se confieran a otras

autoridades, en los ordenamientos federates o [ocates apticab[es,

aI tenor de lo siguiente:

"Artículo '190. Corresponde a Ia Coordinación Estatol la funcion

de vigiloncia y sancion, en el ámbito de su competencia de riesgo

olto, en términos de esta Ley y su Reglamento y a Io

Coordinación Municipal la functón de vigiloncia y soncion, en el

TRIBUI!AL DE ]USTICIA ADMINISTRATIVA

DEL ESTADO DE MORETOS
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ambit
RegLa

Dicha

inspet

otras

oplico

o de su competencia de riesgo ordinario, en terminos de su
mento.

funcion se aplicara sin perjuicio de los focultades de

cion y sanción en materios diversas que se confieran a

outoridades, en los ordenamientos federoles o locales
bles.

erpretación armónica a esos dispositivos legates
e eI caso de riesgo inmediato o emergencia, sin
misión de [a declaratoria de emergencia y de [o
rn otras disposiciones, corresponde a ta

;tatat ejecutar las medidas de seguridad que [e

dere necesario, a fin de proteger [a salvaguarda
y sus bienes, [a ptanta productiva y et medío

r garantizar eI funcionamiento de los servicios
comunidad, siendo una de esas medidas de

rensión de trabajos, actividades y servicios.

a [o dispuesto por el artículo Z2Z, det
a Ley EstataI de Protección Civit de Moretos, el
:nado para ejecutar [a clausura temporaL o ta

)ora[, parciaI o total', de una obra, insta[ación,
o transporte, actuará conforme [o establecido en
edimiento Administrativo para et Estado de
'de [o siguiente:

tlo 222. El personal comisionado para ejecutar Ia

ra temporal o Ia suspension temporal, parciol o totoi, de
bra, instalación, estoblecÌmiento o tronsporte, actuaró
me lo establecido en la Ley de procedimiento

istrativo para el Estado de Morelos."

r a [o dispuesto por los artícutos 87, BB, fracción
ry de Protección CiviI de Moretos, corresponde a

Estata[ de Protección Civit Morelos en caso de
o emergencia, sin perjuicio de [a emisión de [a
emergencia y de [o que establezcan otras

rcutar [as medidas de seguridad que [e competa
:sario, a fin de proteger [a salvaguarda de La

ienes, [a ptanta productiva y eI medio ambiente

60. De una int
se deterrnina qu

perjuicio de [a e
q Lie esta blezc¿

Coordinación E:

competa y consi

de [a pobtación

ambiente y pari

esenciales de [¿

seguridad [a sus¡

61. Conforme
Reg[amento de

personaI comisir

suspensión tem¡
esta blecim iento
la Ley de Proc

Morelos, aI tenor

"Artíca

clausu

UfiA O,

confor
Admin

62. Atendiendc
Vl y i90, de [a Le

[a Coordinación
riesgo inmediato
decl.aratoria de

disposiciones, eje

y considere nec(

dpoblación y sus
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y para garantizar e[funcionamiento de los servicios esenciates de

l'a comunidad, siendo una de esas medidas de seguridad [a

suspensión de trabajos, actividades y servicios, no obstante e[[o,

conforme a[ artículo 222, del Reglamento de [a Ley Estatal de

Protección CiviI de Morelos, se podrá comisionar aI personaI para

ejecutar [a suspensión tempora[, parciaI o total', de un

establecimiento, quien actuará conforme [o estabtecido en la Ley

de Procedimiento Administrativo para eI Estado de Moretos, al

tenor de Io siguiente:

63. En eI acta circunstanciada de hechos impugnada las

autoridades demandadas citadas en eI párrafo 56. de esta

sentencia, determinaron implementar las medidas de seguridad

por [a presencia de riesgo inminente para l.a pobtación en [a

Cotonia Vista Hermosa deI Municipio de Jiutepec, More[os, que

cotinda con las insta[aciones de [a parte actora, porque de

acuerdo aI reporte emitido por eI Centro NacionaI de Prevención

de Desastres (CENAPRED) a través det of icio nú mero

SSPC/CENAPRED/D60085 4/2021 en ét que seña[a que de

continuar con eI trabajo de extracción de materiates se corre el

riesgo de que [a zona de inestabitidad se extienda hacia [a zona

más densa poblada, por [o tanto, se recomendó tomar medidas

distintivas en cuanto a ta operación de las instalaciones de La

parte actora, ya que con base a to observado e[ área de extracción

se ha incrementado y profundizado det 201 1 a [a fecha, es decir,

se estableció como zona de alto riesgo de derrumbe o

deslizamiento de [adera, procediendo a colocar los se[Los de

suspensión temporal número 0019 y 0020, en los potvorines 1 y

2; por tanto, en términos del artículo 222, del RegLamento de [a

Ley Estatat de Protección Civit de Morelos, las autoridades

demandada debieron ser comisionadas por ta autoridad

competente Coordinación EstataI de Protección Civit Morelos,

para implementar [a medida de seguridad consistente en la

suspensión de l'as instalaciones de [a parte actora.

64. De [a valoración que se reatiza en término del artículo 4901e

det Código Procesat Civil para e[ Estado Libre y Soberano de

r! Artículo 490.- Los medios de prueba aportados y admitidos, serán valorados cada uno de ellos y en su conjunto,
racionalmente, por el Juzgador, atendiendo a las leyes de la lógica y de la experiencia, debiendo, además, observar

{
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Morelos, de ap[icación suptetoria a la Ley de Justicia
Administrativa det Estado de Moretos, al acta circunstanciada de
hechos det 2B {e septiembre de 2021, contenido que se precisó
en eI párrafo zd. oe esta sentencia, en nada [e beneficia porque
de su aLcance probatorio no se acredita que las autoridades
demandadas fueron comisionadas por [a Coordinación EstataI de
Protección civit More[os, para imp[ementar ta medida de
seguridad consittente en [a suspensión de las instalaciones de ta
parte actora, aI no establecerse en su contenido esa

circunstancia, lo cuaIresulta necesario para considerarse legal, en
razan de que a competencia originaI para implementar [a

idad consistente en [a suspensión corresponde amedida de segu

la Coordinación EstataI de Protección Civit Morelos, quien podrá
comisionar aI ersonaI p,ara [[evar a cabo las medidas de
seguridad.

ExPEDIENTE T )A/ 1 ;S/ 17 8/2021

65. En e[ procÉ

documentates c

término del artíc

:so las autoridades demandadas con las pruebas

lue les fueron admitidas, que se valoran en
uto 49020 deICódigo ProcesatCivit para el Estado

de apIicación supletoria a [a Ley de

Estado de Moretos, en nada te

ita que David Pérez Velázco y Javier
de Subdirector de Normatividad y

oordinación EstataI de Protección
ados por [a Coordinación EstataIde
[[evar a cabo [a suspensión de l'as

ra, lo que genera [a ilegatidad det
s de[ 28 de septiembre de ZOZI

66. Con funda ento en [o dispuesto por [a fracción ll y lV, del
Ley de Justicia Administrativa det Estado deartícul.o 4, de t

Morelos que se al,a'. "Artículo 4. Serón causes de nutidod de los actos

las regtas especiales que este Código ordena. L¿ valoración de Ias pruebas opuestas se hará confrontándolas, ¿
efecto de que, fJor eI errLace interior de l¿s rendidas, [as presunciones y los iniicios, se leguen a una convicción.
En casos dudosos' eI Juez también podrá deducir argumentos del comportamiento de las partes durante elprocedimiento. En todo ca$o et rribunaI deberá exponer en Ios puntos resolutivos cuidados¡rnente Ias
nrotiv¿ciones y los fundarnentos de la valoración juridica reaiizada y de su decisión.
''0 Artículo 490 - Los medios de prueba aportados y admitidos, serán vatorados cada uno de elios y en su conjunto,
r¿cionalmente, por el Juzgadór, atendiendo a las leyes de ta tógica y de la experiencia, debiendo, adenrás, observar
las reglas especiaies que estd Código ordena. La valoración de las pruebas opuestas se hará confrorrtándolas, a
cfecto de que, por ei enlace interior de ias rendidas, las presunciones y tos indicios, se lleguen a una convicció¡.
En casos dudosos, el iuez tambien podrá deducir argumentos det comportam¡ento de [as partes durðnte elprocedimiento En todo caio el rriburral deberá exponer en los puntos resolutivos cuidadosanrente Ias
motivaciones y los furrdarnenios de ia valoración juridica reali::ada y de su decisión.
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impugnodos: ... ll.- Omision de los requisitos formales exigidos por las leyes,

siempre que ofecte los defensas del particular y trascienda al sentído de Ia

resolucion impugnada, inclusive Io ousencio de fundamentacion o motivación,

en su caso; [...] IV.- 5i los hechos que Io motivoron no se realizaron, fueron

distintos o se apreciaron en f orma equivocado, o bien si se dicto en

contravencion de las disposiciones aplicados o dejó de aplicar Ias debidas, en

cuanto al fondo del asunto", se declara [a NULIDAD LISA Y LLANA det

acta circunstanciada de hechos del 28 de sept¡embre de 2021.

Pretens¡ones.

67. La primera pretensión de [a parte actora precisada en el

escrito inicial de demanda, quedó satisfecha en términos deL

párrafo 66. de esta sentencia.

68. La segunda pretensión de [a parte actora precisada en el

escrito iniciaI de demanda, es procedente aI haberse declarado

[a nulidad lisa y ltana de[ acta circunstanciada de hechos deL 28

de septiembre de 2021, por[o que las cosas deberán volver al

estado en que se encontraban antes de emitirse eI acto

impugnado y restituirse en eI goce de los derechos que fueron

afectados o desconocidos con ese acto, en términos de [o
dispuesto por e[ artícuto 89, segundo párrafo, de La Ley de

Justicia Administrativa de[ Estado de Moretos2l.

69. La primera pretensión de [a parte actora precisada en eL

escrito de ampliación de demanda, quedó satisfecha en términos

det párrafo 26. de esta sentencia.

7O. La segunda pretensión de [a parte actora precisada en eI

escrito de ampliación de demanda, es procedente aI haberse

dec[arado [a nutidad lisa y [[ana 9et acta circunstanciada de

hechos det 28 de septiembre de 2021, por [o que las cosas

deberán votver aI estado en que Se encontraban antes de emitirse

eL acto impugnado y restituirse en el goce de Los derechos que

fueron afectados o desconocidos con ese acto, en términos de [o

I'Artículo gS - I...1
De ser el caso deberán declarar la nulidad que dejará sin efecto el acto impugnado y las autoridades

responsabtes quedarán obtiqadas a otorqar o restituir aI actor en el ooce de los derechos que [e hubieren sido
indebidamente afectados o desconocidos, en los términos que estabtezca [a sentencia.

TR]BUNAL DE JUSTiC]A ADI'IINiSTRATIVA

DEL ESTADO DE I'IORELOS
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dispuesto por

Justicia Admini
I artícuto 89, segundo párrafo, de [a Ley de

ativa det flstado de Morelos22

Consecuenc S e n encla.

71. Nutidad [i y [[ana de los actos impugnados en eI escrito
iniciai de dema da y de ampliación de demanda.

72. Las autor dades demandadas DAVID PEREZ VELAZCO,

DE NORMATIVIDAD DE LA COORDINACIONSUBDIRECTOR

ESTATAL DE P TECCION CIVIL MORELOS; y JAVTER SALAZAR

DEL DEPARTAMENTO DE INSPECCION YCORTÉS, JEFE

VERIFICACION E LA COORDINACIÓru TSTNTAL DE PROTECCION

deberá:CIVIL MORELOS

A)

números 001

septiembre de

9

etirar los se[los de suspensión temporaI
y 0020 que fueron colocados et 28 de

021, en las instalaciones de [a parte actora.

to que deberán hacer las autoridades
I plazo improrrogabte de DIEZDíAS contados a

se ejecutoria la presente resolución e informar
o plazo su cumptimiento a [a primera Sata de

ercibiéndoles que en caso de no hacerlo se

ontra conforme a [o establecido en los artícul.os
Ley de Justicia Administrativa det Estado de

73. Cumptimi

demandadas en

partir de que ca

dentro del mis

este Tribunal',
procederá en su

90y91 dela
Morelos.

umplimiento están sujetas las autoridades
ue en razón de sus funciones deban intervenir

to de esta resolución.

lIustr lo ante la tesis jurisprudenciat que a

continuación se ra nscribe:

7 4. A dicho
a d m in istrativas,

en eI cumpIirnie

AUTO
ESTA

rior
:

:

IDADES NO SEÑALADAS COMO RESPONSABLES.
OBLIGADATS A REALIZAR LOS ACTOS NECESARTOS
L EFICAZ CUMPLIMIENTCI DE LA EJECUTORIA DE

/rlbidem

PARA
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AMPARO. Aun cuando las autoridades no hayan sido

designadas como responsables en eI juicio de garantías, pero

en razón de sus funciones deban tener intervención en el

cump[imiento de [a ejecutoria de amparo, están obtigadas a

reatizar, dentro de los límites de su competencia, todos los

actos necesarios para e[ acatamiento íntegro y fiet de dicha

sentencia protectora, y para que [ogre vigencia reaI y eficacia
p rá cti ca.23

Parte dispositiva.

TRJBTINAL DE JUSTiCIA ADM]NISTRATIVA

DEt ESTADO DE I.'IORELOS

75. Se

demand

PROTECCI O N

demanda.

decreta eI sobreseimiento respecto de

ada TITULAR DE LA COORDINACIÓN

[a autoridad

ESTATAL DE

CIVIL MORELOS, en eI escrito iniciat deÐE
I

rl

76.

dem

PRO

Se decreta e[ sob iento res pecto de [as autoridades

N ESTATAL DE

TECCION CIVIL DE ORELOS y DAVro-,p"ÉRFZåyELÁzco,

SUBDIRECTOR DE NORMATIVIDAD DE LA COORDINACION

ESTATAL DE PROTECCIÓru ClvlL MORELOS, en e[ escrito inicial

de ampl.iación de demanda.
;
{

77. La parte actora demostró La ilegatidad de los actos

impugnados en eI escrito inicial de demanda y de ampliación de

demanda, por [o que se decl'ara su nu[idad tisa y Itana.

78. Se condena a las autoridades demandadas precisadas en e[

párrafo 72. de esta sentencia, y aun a las que no tengan ese

carácter que por sus funciones deban participar en el

cumplimiento de esta reso[ución, a cumpIir con los párrafos72.
a 74. de esta sentencia.

Notifíq uese persona[mente.

Resolución definitiva emitida y firmada por unanimidad de votos

por los lntegrantes d* Pleno det Tribunat de Justicia

Administrativa det Estadöf de"More[os, Magistrado Presidente

'2j No. Registro: 172,605, Jurisprudencia, Materia(s): Común, Novena Epoca, lnstancia: Primera SaLa, Fuerrte:

Semanario Judiciat de la Federación y su Gaceta, XXV, ¡4ayo de 2007, Tesis: 1 a./j. 57 /2007 , Pá9ina: 1 44.

Tesis de jurisprudencia 57/2007. Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunat, en sesión de veintìcinco de

abrit de dos mil siete.
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JOAQUTN ROQ

Especializada e
en Derecho M
Cuenta habil.ita

de lnstrucción2a

en Derecho GUI

.END. G

SECRETARIO H ILITADO EN FUNCI
LA RIM ERA SALA

E GONZATEZ CEREZO, Titutar de [a euinta Sa[a
Responsabilidades Administrativas; Licenciado

RIO GOMEZ LOPEZ, Secretario de Estudio y

en funciones de Magistrado de [a primera Sala
ponente en este asunto; Magistrado Licenciado
LERMO ARROYO CRUZ, Titular de [a Segunda

Sala de lnstru ión; Magistrado Doctor en Derecho JORGE
ALBERTO ESTR DA CUEVAS, Titu[ar de [a Tercera Sata de
lnstrucción; Mag strado Licenciado en Derecho MANUEL GARCÍA

QUINTANAR, T tu[ar de la Cuarta Sala Especiatizada en
Responsa bitidad s Administrativas; ante [a Licenciada en
Derecho ANABE SALGADO CAPISTRA Secretaria GeneraI de
Acuerdos, quien utoriza y da fe

MAGISTRADO P ENTE

CEREZO
TITU LAR SPECIALIZADA EN

1N ISTRATIVASRES

L

D,E-IN

AGISTRADO DE

oN.

GIS

Ltc.
TITU LAR

N G LE ARR UZ
ELA CCION

DR. EN RADA CUEVAS
TITU LAR E LA ÏER E A DE INSTRUCCION

''"' Ên térnrino de los artículos de ta Ley Orgá nica deI Tribunal de Justicia det Estado de Morelos; 97, segundo
párrafo, deI Reglamento lnte
Pr J A/ 23 / 2022, aprobado en

del Triburralde J usticia Administrativa del Estado de Moretos y a[ acuerdo núnrero
ón Extraordin¿ria número

36

E LA QUINTA SALA
NSABILIDADES AD

QUE GON

U

ES DE

OR

E INSTR

MAGISTRADO

trece de fech¿ veintiuno de junio deI dos nril veintidós
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LIC. EN D. MA U EL GARcÍn eUtNTANAR
TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA EN

RESPONSABI LI DADES AD MI N ISTRATIVAS

AR N DE ACUERDOS

LIC. ANA L ADO CAPISTRAN

La Licenciada ANABEL SALGADO CAPI , Secretaria GeneraI de Acuerdos del Tribunal de ta

Administratlva del Estado de Morelos, CE FICA: Que ta presente hoja de firmas, cor esponde a la resoL ón del
por DISTRI ORA

RCI

iRiBUi,rAL DË IUSTICi¡ì ADi,llNÌSÏRATIVA

L,ìEL ESTADO DE I'4ORELOS

¿

{

Ôl
ôlc
ôl

exped¡ente número T)A/1151178/2021 relativo at juicio administrativo, pro

MATERIALES Y FORRAJES SU CASA, S.A. DE C.V., representada por FAUSTINO

apoderado tegat, en contra del TITULAR DE LA COoRDINACIÓN ESTATAL DE PR IO

OTRAS, misma que fue aprobada en pteno det nueve de noviembre del dos mil

en
ILD

arácter
ORELOS Y

ADO

3l






